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EL BANCO DE PROYECTOS DE INVERSION DE CORTOLIMA -BPIC- 
CERTIFICA QUE: 

 
La actualización del MACROPROYECTO “CONTROL Y EJECUCIÓN DE LA AUTORIDAD PARA USO, 

APROVECHAMIENTO O MOVILIZACIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”, presentado al Banco de Proyectos de Inversión de CORTOLIMA - 
BPIC- para su actualización, se encuentra articulado con el Plan de Acción Cuatrienal de CORTOLIMA 
2020-2023. 

 
LÍNEA 4: GOBERNANZA INSTITUCIONA L Y AMBIENTAL. 
PROGRAMA: 4.4. Control, seguimiento y permisibilidad para el ejercicio de la autoridad ambiental. 
PROYECTO 4.4.1: Ejercer la autoridad para uso, aprovechamiento o movilización sostenible de los 

recursos naturales. 

 
Con las siguientes actividades: 

 
4.4.1.1. Ejercer la autoridad ambiental de manera oportuna, eficiente y transparente 

4.4.1.01.01. Atención y evaluación a las peticiones, quejas y reclamos 

4.4.1.01.02. Evaluación a licencias ambientales y permisos 

4.4.1.01.03. Seguimiento a licencias ambientales y permisos 

4.4.1.01.04. Resolver sancionatorios ambientales 

4.4.1.01.05. Ejecución de los operativos de control de flora y fauna programados 

4.4.1.01.06. Ejecución de los seguimientos programados a empresas forestales 
 
 
El monto total actualizado del MACROPROYECTO es de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO VEINTI SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE. ($ 18,892,127,676.29), distribuidos así: 

 

 
RUBRO 

 
VALOR 

COMPROMISOS VIGENCIA 2020 $ 1,339,604,776.81 

COMPROMISOS VIGENCIA 2021 $ 5.600.817.735,81 

APROPIACIÓN VIGENCIA 2022 $ 6.337.545.646,49 

APROPIACIÓN VIGENCIA 2023 $ 5,614,159,517.18 

TOTAL 
$ 18,892,127,676.29 

 
Que el Macroproyecto se encuentra en cumplimiento de los requisitos contemplados por el BPIC y fue 
actualizado en razón al presupuesto aprobado para la vigencia 2023 según el Acuerdo No. 028 del 09 de 
diciembre de 2022. 
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Que dicha actualización del MACROPROYECTO es VIABLE y con su ejecución se busca: “Ejercer la 
autoridad para el uso, aprovechamiento y movilización sostenible de los recursos naturales¨. 

 
El gerente o responsable del MACROPROYECTO, que desarrolle la gestión y ejecución es 
responsable de la calidad de los estudios, requisitos exigidos y de las actuaciones que deberán estar 
enmarcadas dentro de los esbozados en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
1082 de 2015 y demás normas concordantes, para efectos de la contratación. Así mismo debe 
sujetarse a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 siendo el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 

 

JENNY CAROLINA MESA PEÑA 

Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico 

 
Proyecto: Leidy Vanessa Gómez R. – Profesional Universitario OAPIDE   
Evaluó: Yuri Caterine Moyano – Contratista OAPIDE 


